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a\, 'pliego de condiciones: resulte económicamente mBsventa
josa. 

En el súpuesto de que se presenten dos ' o más proposiciones 
por igual cuantía se verificará en 'el acto de apertura de' plie
gos una licitación por pujas a la llana, durante el término de 
quince minutos, precisamente entre' los titulares de aquellas 
proposiciones, y si trl!onscurrido dicho pla:¡:o subsistiese la igual
dad se decidirá ,la adjudicación mediante sorteo. 

Madrid, 24 de mayo de 1962.-E,l Ingeniero Subdirector, MI> 
riano Domínguez.-2.426. 

RESOLUCION de la Subdirección de Obras y Proyectos 
del Instituto Nacional de Coloni;;ación por la ,que se con
voca subasta para la contratación de las obras de pues
ta en , riego del núcleo Doña Elznil, en la .zona de. in
fluencia de Villanueva de Franco. 

Se anuncia subasta pública para la contratación de las 
obras de «Puesta en riego del núcleo Doña Elena, en la :¡:ona 
de influencia de" Villanueva de Franco (Ciudad Real)), con 
un presupuesto de ejecución por contrata de quinientas cua
renta y dos mil doscientos cincuenta " y siete con cuatro cén
timos (542.257,04 pesetas). 
, El proyecto y pliego de condicio~es, en el que figuran todos 
los datos ' precisos paráconcurrir a la subasta, así como el 
modelo de próposición y qemás documentos a que se refiere el 
artículo 50 de la Ley de Administración y Contabilidad del 
Estado, podrán examinarse' en las oficinas centrales del Insti
tuto Nacional de Colonización, en Madrid (avenida del Genera
lísimo, 2), y en las de la Delegación de dicho Organismo en 
Ciudad Real , (Ramón y Cajal, 2) durante los mas hábiles ,y 
horas de oficina. , 

Las proposiciones, acompañadas de los documentos que se 
indican en el pliego de condiCiones, así Fomo el resguardo 
acreditativo de haber constituido una fianza provisional de diez 
mil ochocientas CUarenta y seis (10.846 pesetas), deberán presen
tarse en las , oficinas indicadas antes de las doce horas del día 
3 de juho próximo, y la apertura de los pliegos tendrá lugar 
en las oficinas centrales a las doce horas 4el día 10 del mismo 
mes ante la Mesa, cOllstituida ,del siguiente modo: 

Presidente: El Subdirector de Obras y Proyectos. 
Vocales: El Abogado del Estado. Jefe de la Asesoría Jurldi

ca; el Interventor Delegado de la Administración del Estado. 
Jefe de la Sección de ubras, actuando de Secretario el' Vicese
cretario Administrativu. o por los funcionarios que respecti
vamente le sústituyan. Dicha Mesa adjudicará prQvisionalmen
te la ejeCUCión de las obras ¡tI licitador que formule la pro
posicióp que, ajustándose al p1iego de condiciones. resulte eco
nómicamente más ventajosa. 

En el supuesto de que se presenten dos o más proposiciones 
por igual cuantía, se verificará en el acto de apertura de plie
gos una licitación por pUjas a la llan¡¡, durante el término de 
quince minutos. precisaménte entre ios titúlares de aquellas 
proposiciones. y si. transcurrido dicho plazo. súbsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicación mediante sorteo. , 

Madrid, 25 de mayo de 1962.-El Ingeniero Subdirector; Ma
riano ,Domínguez.-2.424, ' 

RESOI,UCION de la Subdirección de Obras y proyectos 
del Instituto Nacional de Colonización por la que se con
voca subasta para la contratación de las obras de pues
ta en riego del núcleo Mercadet, en la zona de' In

' ftuencia de Villaftueva de Franco (CiUdad Real). 

Se< anuncia subasta pÚblica p~ra la contratación de las 
obras de «Puesta en riego del núcleo Mercader. en la zona 
de infiuencia de Villanueva de Franco (Ciudad Rea!)>>. cón 
un ' presupuesto de ejecución por contrata de qUinientas se
tenta y cuatro mil novecientas ochenta y tres pesetas con 
cipcuenta y seis 'céntimoS (574.983,56 pesetas). 

, ' El proyecto y pliego de condiciones en el que figuran to
dos los , datoS preCisos pará concurrir a la subasta, así como 
el modelo de proposición y demás documentos a que se re
fiere eli artículo 50 de la Ley de Administración y Contabi
lidad dél Estado. podrán eXaminarse en las Oficinas Centrales 
del Instituto Nacional de Colonización én Madrid (avenida del 
Generalísimo. 2) Y en las de ' la DelegaCión de dicho organismo 
en Ciudad Real (Ramón y Cajal, 2), ,durante los días hábiles 
y hOras de oficina. , 

Las proposiciones, acompañadas de los documentos que se 
indican en el pliego de condiciones, asi como el resguardo 
acreditativo de haber conbtitUldo una fianza provisional de 
O:1ce mil quinientas pesetas (11.500), deberán presentarse en 
las oficinas indicadas antes de las trece horas del día 3 de 
julio próximo. y la apertura de los pliegos tendrá lugar ' en 

' las Oficinas Centrales, a las doce horas dél dla 10 del mismo ' 
mes, ante " la Mesa constituida del siguiente modo: 

Presidente: El~Subdirector de Obras y Proyectos. 
Vocales: El Abogado del' Estado, Jefe de la Ase¡soría J!lrf

dica; el Interventor Delegado de la Administración del Es
tado, Jefe de la Sección de Obras; actuando de Secretario el 
Vicesecretario administrativo. o por los funcionarios que 'res
pectivamente le sustituyan. 

, Dicha Mesa adjudicará provisionalmente la ejeCUCión de 
las obras al licitador que formule ia ' proposición que. ajus
tándose al pliego de condiciones. resulte económicamente más 
ventajosa. ' , 

En el supuesto de 'que se presenten dos o más proposicio
nes por igual cuantia. se verificará en el acto de apertura de 
pliegos una licitación por pujas a la Uana durante el término 
de qUince minutos precisamente entre los titulares dé aquella~ , 
proposiciones. y si transcurrido dicho plazo , subsistiese la. 
igualdad, se decidirá la adjudicación mediante sorteo. 

. Madrid. 25 de maYQ de 1962.-EI Ingeniero Subdirector, Ma
riano Dominguez.-2.425. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 18 de mayo de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo( en 
el recurso contencioso número 5.777, interpuesto por 
«Alcázar, Peña y Compaiiía. S. A.I/. ' 

, , 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 5.777. en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo. entre «Alcázar Peña y Compañía. S. A.», como de
mandante. y la Administración General del Estado como de
mandada. contra Orden de este Ministerio de 21 de febrero 
de 1961. sobre liqUidación de cuentas con la Comicarfa Ge
neral de' Abastecimientos y Transportes, se ha dictado con 
fecha 9 de marzo de 1962 ..sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue: ' 

«Filllamoll' ' Que dando lugar al recurso contencioso-adI1l1-
llistrativo. interpuesto por «Alcázar Pefla ,y Compañía, S, A.», ' 
contra Orden del Ministerio de Comercio de 21 de febrsro de. 
1861,\ sobre liquirlació~ de' cuentas con la Comisaría G2neriU 
de Abastecimientos y Transportes, debemos revocar y revoca
mos dicha Resolución. dejando subsistente en su inte~ridad la 
Orden ministel'ial de 10 de octubre de 1960, sin , hacer expresa. 
impOSición de costas.» 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios ' términos la referida sentencia. publi
cándose ,el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 
todo ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de 
la Ley RegUladora de la Jurisdicción Contencioso-adI1l1nistra
tiva. de fecha .27 de diciembre de 1956. 

Lo que comunico- a V. l. para su conocimiento ' y demás 
efectos. ' 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 18 de mayo\ de 1962.-P. D .. José Bastos. 

Ilmo. Sr. Comisario general de Abastec!m1entos y Transportes. 

ORDEN de 28 de mayo de 1962 por la que se autoria" 
la importación, en régimen de admisión temporal. de 
hojalata en blanco sin obrar a «Conserva8 Cardona, 
Sociedad Anónima», don Rafael casaponsa Bausili, don 
Andrés Rojo Malina. don Ignacio GonzáZéz Chamadojra 
y don Salvador Ferradas Pifieiro. 

Úmo. ' Sr.: 'ViBt$ lal! instancias dirigidas a este Mitlisterlo 
por, «Oonservas Cardona, S. A», don Rafael ' casapónsa Bauslll, 
don Andrés Rojo Molina, don Ignacio González cbaroadoira y, 
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don Salvador Perradas Piñziro, en las que solicitan autori¡\ación 
para importar en régimen de admisión temporal hojalata en 
blanco sin obrar para su transformación en envases destinados 
a . la exportación, contenIendo los productos de sus 'respectivas 
industrias, 

Vistos los informes que se han emItido favotables a las re-
feridas peticiones; , i ' 

Considerando que las admisiones temporales que se solicitan 
se basan en las de carácter tipo otorgadas por diferentes dis-
posiciones en vigor. . 

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por su 
Dirección General de Política Arancelaria ha resuelto disponer : 

L° Se autoriza la admisión temporal de hOjalata en blanco 
sin obrar para la fabricación de envases destinados a la expor
tación de los productos de sus respectivas industrias a favor de 
los fabricantes que se mencionan a continuación y con las con-
diciones que se expresan: ' 

Beneficiario: «Conservas Cardona, S, A,», 
Residencia: Santa Eugenia de Riveira (La Coruña), 
Emplazamiento de la fábrica ' de conservas: Santa Eugenia 

de Riveira (La Coruña), 
Locales donde ha de eJectuarse la transformación de la ho

jalata en envases: En la propia fábrica de la Entidad solicitan
te y en «La Artistica, S, A,», de Vigo, y en «La Artística, Suárez 
Pumariega», de La Coruña, 

Mercancia a exportar: Conservas de pescado y mariscos, 
Aduana importadora: Vigo 
Aduanas exportadoras: Vigo, Villagarc1a, La Coruña, lrún 

y Barcelona. . 

Beneficiario: Don Rafael casaponsa Bausili, 
Residencia: Rajo (Pontevedral. 
Emplazamiento de la fábrica de conservas: Rajo (Ponte-

vedra). , 
L6cales donde ha de Efectuarse la transformación de la ho

jalata en envases: «La Artistica, Lt~a,», TO~ás A. A~Onso, 94, 
ViO'o' «La Metalúrgica, S. A.», GarcIa Barbon, 78, Vigo; «Es· 
ta;~laoNúñez. S. L.». José Antonio. 230, Vígo. y «Metalgráfi
cas Malagueñas, S. L.». Villagarcía (Po,ntevedra) . 

Mercancia a exportar: Preparados y conservas de pescado .. 
Mariscos y demás crustáceos y moluscos en conserva. 

Aduana importadora: Vigo. 
Aduanas exportadoras: Vigo, Irun, Barcelona, 'Iúy y Cádiz, 

Beneficiario: Don Andrés Rojo Molina. 
Residencia: Archena (Murcia) . . 
Emplazamiento de la fábrica de conservas: Archena (MurcIa) . 
Locáles donde ha de ffectuarse la transformació~ de la ~o-

jalata en envases: En la propia fábrica de la ~ntIdad solIci
tante, sita en carretera de Mula, 2. Archena (MurCia). 

Mercancía· a exportar: Conservas vegetales. 
Aduana importac,iora: Cartagena. 
Aduanas exportadoras: Cartagena, Alicante, Valencia, Bar-

celona y Bilbao. 

. :Senefici~rio: Don Ignacio González Chamadoira. 
Residencia: Cangas (Pontevedra). . 
Emplazamiento de la fábrica de conservas: cangas (Ponte-

vedra). .. d 1 h 
. . Locales donde ha de efectuarse la transformac~o~ e ' a 0-

jalata en envases: En los mismos de la Entidad solICitante, Can
gas (Pontevedra). y en <,La Artistica, Ltd~,», TO~ás A. Al.on
so, 94. Vigo; «La Metalúrgica, S. A.», G:arcla ~arbón, 78, VIgO. 
Y «Metalgráficas Malasueñas, S. A.», VIllagarcla (Pontevedra) 

Mercancía a exportar: Preparados y conservas de pescad~, 
mariscos. crustáceos y moluscos. 

Aduana importadora: Vigo. 
Aduanas exportadoras: Vigo, Irún, Barcelona, Túy Y Cádiz. 
Benefici~rio:1 Don Salvador Perradas Piñeiro. 
Residencia: Beluso-Bueu (Pontevedral. 
Emplazamiento de la fábrica de conservas: Be~?Bo-Bueu. 
Locáles donde ha de Efectuarse la transformaclOn de la ho-

jalata E)n envases: «La Artistica, Lt.da.», T~más A. ~10~0, ,94. 
Vigo; «La Metalúrgic~, S. A.», GarcIa Bar~on. 78, VI~O, ~Esta
nislao Núñez. S. L.», José Antonio. 230, VIgO, Y «Metalgraf!cas 
.Malagueñas, S. L.». Villagarcía (Pontevedra), 

. Mercancía a exportar: PrePllJados y conservas de pescado. 
mariscos, crustáceos y moluscos. 

Aduana ' importadora: Vigo. 
Aduanas exportadoras: Vigo, Irún, Barcelona, Túy y Cádiz. 

2.0 En las concesiones que anteceden serán de aplicación las 
normas establecidaS con carácter general para esta clase de 
autorizaciones, tal como se hicieron · constar en los apartados 

t~rcero, ,cuarto, sexto, séptimo. octavo'y noveno de la Orden de' 
este Ministerio de 11 de noviembre de 1944, pUblicada en e) 
«Boletin Oficial del Estado» el día 21 de isua) mes y año, en. 
tendiéndose ampliado transitoriamen.te el plazo señalado en el 
apartado tercero, de acuerdo con 'lo dispuesto en la Orden de 
este Departamento de fecha 1 de agosto de 1953. Quedando 
Obligados los concesionarios a efectuar las importaciones de la 
primera materia y las exportaciones con todos aquellos pais~s 
que mantengan relacicnes comerciales con España, previo plan
teamiento de dichas operaciones ante la Dirección General de 
Comercio Exterior. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos con
sigUientes 

. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid,28 de mayo de 1962,.-P. D" José ~astos. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

DECRETO 1227/1962, de 24 de mayo, por el ~ue se declara 
de urgencfa la ocupación de terrenos en la zona «A» 
del sector de .la Prosperidad. \ 

Al reparcelar la llamada zona «A» del sector de la Pros
peridad, en Madrid la Comisión de 'Urbanismo de dicha ca
pital ha concretado la existencia de múltiples parcelas con ex
tensión inferior a mil metros cuadrados, señalada como mímma 
para que tengan el carácter de edifica bIes, por lo que tales 
parcelas deben ser agrupadas a otras para que puedan ser 
edificadas • . debiendo realizar tal agrupación la Administración 
pública si los propietarios no la llevaran a efecto, y debe pre
verse, además, la posibilidad de que varios de los propietarios 
afectados por la reparcelación ejerCiten el derecho previsto 
en el articulo ochenta y tres de la Vigente Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, de doce de mayo de mil no
vecientos cincuenta y seis, optando por la expropiación de 
sus fincas, por lo que se hace necesario habilitar los medios 
para que tal derecho pueda tener 'efectividad. 

El interés urbanístico de la zona a que se ha hecho refe
rencia y la necesidad de facilitar en cuanto sea posible, la 
construcción de viviendas en Madrid justifican que se acuda 
en la tramitaciOn del correspondiente expediente de expropia
ción forzosa al trámite de ; urgencia previsto en el articulo 
cincuenta y dos de la vigente Ley de dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro y disposiciones concor-. 
dantes. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión' 
del dia once de mayo , de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPON,GO: 

Artículo primero.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 
cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro y disposiciones concordantes, se 
declara urgente , la ocupación de terrenos, con una extensión 
total de veintitrés mil ochocientos noventa y cuatro coma cua- . 
renta y siete metros cuadrados, en los que hay construidos un ; 
total de seis mil trescientos siete metros cuadrados de edifica
ción principal, en la llamada zona ' «A» del sector de la Pros
peridad, en el término municipal de Madrid, delimitada en la . 
forma siguiente: Norte, a. partir de la calle de Anzuela, por u~a 
línea quebrada de ocho lados, cortando el último la calle de 
Juan Bautista de Toledo; al Sur, líma quebra:la de dos lados, 
que comprende desde el eje de la calle del Corazón de María 
a la medianeria del Colegio del Padre Claret; al Este, en lí
nea quebrada dE' dos la::!os. con las fincas números sesenta y 
dos y doscientos ochenta Y. dos del parcelario, cortando una 
de éstas la calle de Juan Bautista de Toledo, y al Oeste, en 
línea quebrada de once lados, cortando éstos.' la calle de De
ganzo. pasaje de Pradillo, comprendiendo en las líneas In:iicadas 
desde en número dieciséis al final de los números pares de la 
calle de , Can en cia. , 

Queda también afectada por este Decreto una parcela de 
terreno en construcción que linda: Al Norte, con la calle de Ló
pez de Hoyos, en línea quebrada de dos rectas, figurando la 
indicada finca con el número doscíentos dos de la citada calle; 


